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Visto el Oficio N*438-COP-86, presentado por el Comité Olímpico Peruano,
el cual ha motivado el Expediente N*6063.

CONSIDERANDO :

Que, el Comité Olímpico Peruano del Deporte solicita autorización para que
el Dr. Felipe Guerra Chávez asista como su Representante al Congreso Mun -
díal de Medicina del Deporte, que se realizará en la ciudad de Brisbane-Aus
tralía del 20 al 28 de Setiembre del presente año ; _

de conformidad con el Artículo 77 establecido por el Decreto Legíslati

Los impuestos sobre Signos de Aviación a que se contrae el Decreto Legísta--
távo N“209 sobre impuestos a Los viajes y senvicios del Decreto Ley N"22317,-
modificado por el Artículo 2”del citado Decreto Legislativo N“209 y del úm --
puesto a Los viajes al extenion de Los Decretos N*%. 22317 y 24030;

Con La opinión favorable de La Oficina de Asesonta Jurídica, Dinección Nacio
nal de Medicina del Deporte y Dinección Ejecutiva ; E

SE, RESUELVE
ARTICULO PRIMERO .- Autorizan al Comité Olímpico Peruano para que el Doctor

FELIPE GUERRA CHAVEZ asista como Delegado del Pená ante
el Congreso Mundial de Medicina del Deporte que se realizará en La ciudad de
Brisbane- Australia del 20 al 28 de Setiembre del presente año.

ARTICULO SEGUNDO.- Los gastos del nefernido viaje, afectará el Presupuesto--
del Comité Olímpico Peruano.
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